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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

M INISTER IO D E  HACIENDA
Exposición á S. M. la Reina.

S eñora:  Al establecerse en 1845 el sistema de im puestos 
acordado en  la ley de 23 de Mayo de aquel a ñ o ,  fue ind is 
pensable s u b d iv id i r  la a d m in is t ra c ió n  de las c o n t r ib u c io 
nes y reñ ía s  púb licas  pa ra  e v i ta r  q u e  la acum ulac ión  de  
muchos ram os de d is t in ta  na tu ra leza  y algunos de  nueva 
creación fuese un  obstáculo  al ráp id o  curso de los nego
cios, v al buen  o rd en  con qu e  las operaciones  d e b ian  c a 
minar. '

Con este obje to se c rea ro n  las ad m in is t ra c io n es  espe
ciales de ren tas  es tancadas,  qu e  ya en 1846 p u d ie ro n  re 
fundirse en las de co n tr ib u c io n es  in d i rec ta s ,  s in  a v e n t u 
rar los intereses del E s ta d o ;  y el Real decre to  de 10 de  
Julio de aquel a ñ o ,  ex p ed id o  con este fin y llevado á eje
cución por en tonces  en las p rov in c ias  de segun da  y t e r 
cera clase, p rodu  jo una econom ía a prec iable ,  q ue  la ex 
periencia consien te  ah o ra  e x ten d e r  á las de  p r im era  , p o 
niendo á cargo de una sola m an o  en las p rov in c ias  y en el 
centro directivo cu an to  hace relac ión con la co nservación  
dé los  electos, su d i s t r i b u c i ó n , ven ta  y reca udac ión  de 
lós valores.

En el a u m e n to  progres ivo  á qu e  es tán  l lam adas  las 
rentas de e s tan co ,  t iene u na  influencia decisiva la a b u n 
dancia y la ca l idad  del género  y la perfección de  su e la
boración ; y asi esta pa r te  del servicio  exige u n  cu idado  
asiduo y la aplicación de conocim ientos  especiales ,  que  
en v a n ó s e  b usca rian  en  u n a  a d m in is t ra c ió n  cen tra l  que  
hubiese de a te n d e r  á o tras  ren ta s  no m enos im po rtan tes ,  
según lo acredita  una  larga experienc ia .  Es pues de abso
luta necesidad co n se rv a r  com p le tam en te  in d e p e n d ien te  de 
las -demás ren tas  é im puestos  públicos la ad m in is t rac ió n ,  
asi central como local ,  de las lúbricas de electos es tanca 
dos,  para que  p u e d a n  estos ob tenerse  t a n  perfectos com o 
exige el co nsu m o , y con toda la econom ía que  el Ínteres 
del Estado rec lam a,  ál m ism o t iem po que  sean aquellas  vi
giladas con una co n s ta n te  sever idad  p a ra  im p e d i r  los a b u 
sos y fraudes de  d iferen tes  especies que  alli pueden  co m e
terse , v ic iando estas re n ta s  en su m ism o origen.

Fun dado  en estas razones el M inis tro  que  suscribe, t ie
ne el ho n o r  de som eter  á la ap rob ac ió n  de V . M. el a d 
junto proyecto de  Real d e c re to ,  por el cual se fija e l  c a 
rácter y se d e s l in d an  las funciones  q ue  co rresp o n den  á las 
administraciones q u e  h a n  de ten e r  en  lo sucesivo á su c a r 
go lüs ren tas  es tancadas.

Madrid 12 de Marzo de  1847.==Señora.==A L. R. P . de 
V. M .= R a m o n  San ti l lan .

R EA L  DECRETO.
Con el fin de  regu la r iza r  la ad m in is t ra c ió n  ce n tra l  y 

provincial de las con tr ib u c ion es  ind irec tas  y r e n ta s  de  
es tanco,  d a n d o  á sus oficinas la organ izac ión  co n v en ien te  
al mejor desem peño  de las funciones  que  re spec tivam ente  
las co rre sp o n d e n 4 c o n fo rm á n d o m e  con lo q u e  m e ha e x 
puesto mi M in is tro  de  H a c ie n d a , vengo  e n  d e c re ta r  lo si
guiente:

Art. 1? C onform e á lo d ispuesto  en  m i 'R e a l  decre to  
de 10 de Ju l io  ú l t im o ,  los ram os  de co n tr ib u c io n es  in d i 
rectas y de ren tas  es tancadas  e n  las p rov in c ias  de  p r im e 
ra da se  se p o n d rá n  á cargo  d e  una  sola ad m in is t rac ió n .

Art. 2? Esta ad m in is t ra c ió n  en  todas las p rovincias  
del Reino de p en d erá  ex c lu s iv am en te  de la d irecc ión  ge
neral de co n tr ib uc ion es  in d i re c ta s ,  á la cual co rre sp o n 
derá en ten d e r  en  todo lo re la t ivo  á las re n ta s  de estanco 
desde que los efectos ingresen  en los a lm ace n es ,  su d is
t r ibuc ió n ,  e x p e n d ic io n , realización de  valores  y  dem as  
incidentes anejos á este servicio.

Art. 3? La dirección  genera l  de R en ta s  estancadas  se 
denom inará en lo sucesivo Dirección general de fá b r ica s  
de e jid o s estancados, y t e n d rá  á su cargo: i? la adquis ic ión

de p r im era s  m a te r ia s :  2? la e lab o rac ió n ;  y 3? los t ra sp o r
tes de todos los efectos hasta  su en trega  en  los alm acenes 
de las p rov inc ias  d o n d e  h a y a n  de consum irse .

Art.  4? Los gefes y em pleados que  por v ir tu d  de esta 
reform a q u e d e n  cesantes se rán  a tend ido s  pa ra  su coloca
c ió n ,  según su ap t i tu d  y servicios, en los destinos que  va
q u e n  en cu a lqu ie ra  de los ram os  de la ad m in is trac ión .

Dado en  Palacio  á 12 de Marzo de 1847. =  Está r u 
b r icado  de la Real m a n o .— El M inistro de H ac ien d a ,  R a 
m ón  S an ti l lan .

M INISTERIO D E  LA G U E R R A .
S. M. se ha  d ig n ad o  reso lver  que  se pase rev is ta  de 

inspección á los cuerpos de  in fan te r ía  y caballería  del 
e jé rc i to ,  n o m b ra n d o  al efecto pa ra  A ragón  y Valencia al 
ten ien te  genera l  D. J o a q u ín  Ezpeleta ; p a ra  N avarra  y p ro 
vincias Vascongadas al ten ien te  genera l D. F ranc isco  S e r 
ran o  ; pa ra  Andalucía  y G ra n a d a  al ten ien te  genera l  Don 
Franc isco  P u ig  S a m p e r ,  y p a ra  Galic ia  y Castilla la Vie
ja  al marisca l de cam po  D. Manuel F ernandez .

El capitán general de Cataluña en comunicación del 10 del  
corriente , v con referencia ul parte que le lia dirigido el co
mandante mili tar de Manresa el dia anterior , dice que el coro
nel D. Antonio V ax e ias  con la columna de su mando logro dar 
vista á la facción en las alturas de Suria , compuesta de la mis
ma fuerza con que entró en Cervera y  T a m isa  : llegado á dis
tancia de romper el fuego sobre el grupo que sostenia la retirada,  
continuaron esta por debajo del mismo Suria á pasar el rio Car- 
dener por el vado ,  tomando en seguida posiciones sucedvas en 
la cordillera que conduce á Caslil lta llat.  Las tropas de S. M. 
pasaron también el rio y atacaron á los rebeldes de fren te ,  bas
ta que puestos en fuga se dispersaron dejando dos muertos v i s 
to s ,  un prisionero y algunos heridos: por nuestra parte solo 
hubo uu soldado herido.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Circular.

Los datos rem it idos  a. este m in is te r io  á v i r tu d  de la 
Real o rden  de 19 del mes p ró x im o  pa sad o ,  y los dem as  
que  ha p ro cu ra d o  a d q u i r i r  sobre las existencias  de ce rea
les en  las d iferen tes  p rov in c ias  del R e ino ,  ex tracción  que  
se hace de los misinos para  el e x t r a n j e r o ,  y estado ac tual  
de las o tras  potencias  eu ropeas  respecto á sus m a n t e n i 
m ie n to s ,  h a n  llam ado la a te n c ió n  del G o b ie rn o ,  e n c a rg a 
do de v ig ila r  sobre las subsistencias de la población , como 
tam b ién  de ev i ta r  qu e  á la so m b ra  de una  escasez ó de 
una  carestía  excesiva p u d ie ra n  co m prom ete rse  m ayores  y 
m as g ran d es  intereses.

C onvenc ida  S. M. de  q u e  con las ex istencias actuales 
no  puede h a be r  escasez p e l ig ro sa ,  y resuelta  tam b ién  á 
e v i ta r  una  carestía injustif icable ,  se ha d ig n a d o  resolver, 
o ido el Consejo R e a l , y con acuerdo  del de M inistros, que 
se g u a rd en  y ejecuten las disposiciones s igu ien tes :

Queda p ro h ib id a  la ex p o r tac ió n  p o r  m a r  y po r  t ier
ra  del t r ig o ,  m a iz ,  c e b a d a ,  c e n ten o ,  h a r in a s ,  a r ro z  y pa
tatas  en toda la Pen ínsu la  y las Baleares.

2* Se p e rm ite  la im p o r ta c ió n  de  los g rano s  e x t ran g e-  
ros ,  con a rreg lo  al Real decre to  de  29 de E n ero  de 1834, 
cu an d o  el precio del t r igo  llegue á 70 rs. la fanega.

3* Con arreg lo  al Real decre to  de 29 de E n e ro  de 1834 
se dec la ran  los g rano s  y semillas  a l im en tic ia s  libres de to
do  derecho R e a l ,  p rov in c ia l  ó m u n ic ip a l ,  a rb i t r io s  ó im 
puestos, de cu a lq u ie r  clase ó denom inac ión .

4Í  Con a rreg lo  á lo q u e  p rev iene  el pá rra fo  6?, ley 11, 
y el 8?, ley 18, t í tulo 1 9 ,  l ib ro  7? de la Novísim a Reco
p i lac ión ,  se p ro h íb e  que  n in g u n a  sociedad m e rcan t i l  co
m ercie  en g ranos  n i  o tras  sustancias  a lim entic ias  de c u a l 
q u ie ra  especie, q u e d a n d o  á cargo  de los gefes políticos lle
v a r  á efecto esta disposición con respecto á las sociedades 
ac tua lm en te  existentes.

5* Los g rano s  ac ar reados  p o r  los t rag ine ros  se c o n d u 
c irán  d i rec tam en te  al m ercad o  pa ra  el su r t ido  de los p a 
naderos  y otros c o n su m id o re s ,  s in  p e rm i t i r  que  co m pren  
los revendedores  hasta  q u e  h a y a n  pasado las horas  del 
mercado.

6* Se m a n te n d rá  ex p ed i ta  y sin trabas  de n in g u n a  
especie la c i rcu lación  de g rano s  c u  todo el r e i n o ,  d isp en 

sándoseles por las au toridades  ad m in is t ra t iv a s  la nías efi
caz protección.

7? Las m edidas  que  aqui se p rev ienen  se m a n te n d r á n  
en observancia  hasta que  S. M. tenga á bien  modificarlas 
ó suspenderlas.

De Real o rd en  lo co m unico  á V. p a ra  su inteligencia, 
y c u m p lim ien to  e n  todas sus partes. D 'os gua rd e  á V. m u 
chos años. M adrid 14 de Marzo de 1847.—S ‘ijas.==Sr. gef<* 
político de.....

Sección de goiierno.^C ircular.
Con esta fecha se dice al gefe político de Badajoz d c ¿ 

Real o rd e n  lo s igu ien te :
«Rem itido al Consejo Pieal el ex ped ien te  de co m p e te n 

cia suscitada e n t re  ese gob ierno  político y el juez de p r i 
m era ins tancia  de  Puebla  de A lcoce r,  sobre débitos al pó 
sito de la villa de G a rl i to s ,  ha co n su l tad o ,  después de  
o ir  a la secciou de G ra c ia  y Justic ia  , lo s iguien te  :

Vistos el ex ped ien te  y los autos respec t ivam en te  re
m itidos  po r  el geíe político de Badajoz y el juez de p r i 
m e ra  ins tanc ia  de la Pueb la  de A lcoce r ,  de los cuales 
resulta q u e  en  1838 ins t ru y ó  ex ped ien te  el a lcalde do 
G arl i to s  pa ra  la exacción de un a  ca n t id ad  que debia al  
pósito Felipe P a c h a : qu e  te rm in a d a s  las d il igencias co n  
la ad jud icac ión  en  p rend a  p re to r ia  á d icho  fondo de u n a  
casa p rop ia  del d e u d o r ,  se a lquiló  en t re  o t ro s ,  m u e r to  
es te ,  á u n  hijo  su y o ,  que  no ha b iend o  pagado con p u n 
tua l idad  el a lq u i le r ,  resultó  d e u do r  de 462  rs. vn. al m is
mo fondo por  este respecto en 1844 : q ue  en consecuencia  
el a lca lde ,  en  vista de las dil igencias que  form ó sobre  ello, 
d ic ió  p rovidencia  en 7 de. O c tu b re  del m ism o añ o  m a n  
d a n d o  á Pacha que pagase esla d e u d a ;  y notificado al m is 
mo este m a n d a to ,  acudió  al referido juez e n  solicitud de  
que  reclamase las d il igencias y las declarase n u la s :  q u e  
reclam adas  en efecto y rem it id as  desde luego por  el alcal
d e ,  proveyó dicha declarac ión co n d en an d o  á este en  la* 
costas con aperc ib im ien to  de q u e  en  lo sucesivo se a b s tu 
viese de conocer en asuntos  sabré m a ter ia  de m as de 200  
reales ve l lón :  que  h ab iend o  recu rr id o  con este m otivo  el  
a lcalde al gefe p o l í t ic o , á q u ien  habia  dado  á su t iem p o  
notic ia de la form ación de las dil igencias co n t ra  Pacha, 
p rom ovió  aquella au to r id ad  esta competencia:

Vistos los artícu los 217 y 2! 8 de la ley de 3 de F e b re 
ro de 1823, restablecida en 15 de O c tubre  de 1 8 3 6 ,  q u e  
au to rizaron  á los alcaldes para proceder g u b e rn a t iv a m e n 
te y por em b arg o  y venta de bienes á la exacción de las 
deudas á favor de los propios y a rb i t r io s ,  pósitos y o tros  
fondos com unes  de  los pueblos, d eb iend o  cesar en  estos 
proced im ien tos  y pasar los expedientes  al juzgado  respec
tivo de p r im era  ins tanc ia  luego q u e ,  po r  oponerse excep
ción legítima , in ten tase  tercería de d o m in io ,  ó de acree
dor  de m ejor de recho ,  ó por o t ra  causa leg a l ,  el a su n to  
se hiciese contencioso:

Vista la ley de 14 de  Ju l io  de 1 8 4 0 ,  m a n d a d a  pu b l ic a r  
por Real decre o de 30 de D ic iem bre  de 1843 y la de. 8 do 
E nero  de  1845 ,  en  las cuales no se rep ro d u jo  esta d ispo
sición :

Visto el a r t ícu lo  ú l t im o  de cada una  de estas dos leyes, 
que  deroga sin l im itac ión  todas las an te r io res  sobre a y u n 
tam ien tos :

Vistos los art ícu los  106 y 108 del reg lam en to  de  los 
juzgados de pr im era  ins tanc ia  de l ? d e  Mayo de 1844, q ue  
en  las p r im era s  d il igencias  c rim ina les  q ue  form en los a l
ca ldes ,  y en  las q ue  p rac t iq u en  en v i r tu d  de despachos q ue  
lós juzgados les l ib re n ,  los consideran  como delegados y 
auxiliares  de  estos, y los dec la ran  subord inados  á los mis
m o s , au to r izan d o  en  consecuencia á los jueces para fo r 
m arles  causa cu an do  com etan  como tales auxil iares  fa l ta  
que la ex i ja ,  y c u a n d o  n o ,  para  co rreg ir los ,  con ap e rc i 
b im ien to  é im posic ión de costas á que  haya lugar:

C o n s id e ra n d o ,  1? Que si el e x p ed ien te  fo rm ad o  
en  1838 por  el alcalde de G a rl i to s ,  p a ra  h a ce r  efec tiva 
la deuda  de Felipe P acha  al pósito de  aejuel pueb lo  i n 
d u d ab le m en te  p u d o  ten er  lugar  confo rm e a los citados a r 
tículos de la ley de  3 de F e b re ro  de 1823 , v igen te  á la 
sazón , no  asi el segundo d ir ig ido  c o n tra  el h i jo  del m ism o  
d e u d o r ,  po rque  al fo rm arle  en  O c tu b re  de 1844 es taba  
ya derogada d icha  ley por la de  14 de  Ju l io  de 1840 
igua lm en te  c i t a d a ,  que  n o  conservó  por o t ra  parte  la d is
posición de los referidos a r t í c u lo s ,  asi como no fue a d o p 
tada después de la ley actual:



— 2? Que si p o r  ello  el  ju e z  del p a rt id o  con r a z ó n  se . 
•creyó competente  p a ra  co n o c er  de es.ie ne go cio . ,  se  e q u i 
v o c o  en  pensar q u e  s e  exten d iesen  sus facultades hasta  el 
p u n t o  de a p e r c ib i r  de un  modo v a le d e r o . ,  y c o n d e n a r  en  
•costas al a lca lde- ,  ya po rqu e este p ro ce d ió  g u b e r n a t i v a 
m ente  c o m o  lo demuestra  >el h a b er  d ado cu en ta  desde 
luego a l  gefe  polí t ico  de la fo rm ació n  del e x p e d ie n te  , ya  
t a m b ié n  p o r q u e ,  au n  su poniend o q u e  h u biese  p ro ced id o  
c o n  el c a r á c te r  ju d ic ia l ,  n o  pudo te n e r  el  de a u x i l ia r  
cíel jaez  n i  ser co rreg ido  por e s t e ,  según los c i tad o s  <n l íe n 
los  del  re g la m e n to  de los juzgad os de p r im e r a  in s ta n 
c i a ,  puesto q u e  n i  e ra n  p r im eras  .d il igen cias  d e  causa 
c r im in a l  las que el alcalde p ra c t icó  n i  t r a í a n  su o r ig e n  de 
d esp ach o l ib ra d o  al  m ism o p o r  aq u e l ;

S e  decide esta co m p eten cia  á fav o r  de la a u to r id a d  
j u d i c i a l ;  y devolviéndose los au to s  c o n  el e x p e d ie n te  al  
juez de pr im era  instan cia  de U  P u e b la  de A lc o c e r ,  solo 
p a ra  conozca del nego cio  e n  el f o n d o ,  s in  m é r i to  a l 
g u n o  d e l  a p e r c ib im ie n to  y co stas  q u e  impuso al a lca lde  
d e G a r l i to s ,  dése c o n o c im ie n to  al gefe p o lí t i c o  de B a 
da joz  dg esta  decis ión y sus m otivos.»

X  "fe^|>ié0<testí] d ig n a d o  S .  M. resol yen? co m o  pare ce  
a l  C o n s e jo ,  ia  digo a  S .  d e  R e a l  o rd en  para su itttelir  
gepcia  y efectos c o rre s p o n d ie n te s  a su cu m p lim ien to *

J )e  ¿leal orden Lo tras lad q a V . S* para  su in te l ig e n c ia  
y  p a ra  qu e  lo tenga p resente  en casos análogos. Dios g u a r 
de á V. S .  wiuchos anos. M ad rid  7 d e  Marzo d e  18-17, «= 
S e i j a s . = S r .  gefe  p o l i t i c o  de-...

MI N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

REALES DECRETOS.

H ab ien d o to m a d o  e n  c o n s id e r a c ió n  la R ea l  o rden c i r 
c u l a r  expedida  por el m in is te r io  de la G o b e r n a c ió n  e n  id  
d e E n e r o  de 1 8 1 5 ,  por la que se aplaza  la vía e je c u t iv a  
p o r  e r é  Utos c o n t r a  Itw -a y u n t a m ie n t o s ,  m e d ia n te  a qu e  
estos c r é d i to s  d e b e »  in c lu ir s e  e n  el p resupu esto  m u n i c i 

p a l  corno g astes  o b l ig a to r io s ,  en  co n fo r m id a d  á lo d is p u e s 
to en  la ley d e $  del m is m o  m e s ;  te n ie n d o  t a m b ié n  p r e 
sen te  lo q u e  a c e r c a  do la m e n c io n a d a  c i r c u la r  lia e x p u e s 
to el C o nse jo  R e a l  en  c o n s u l ta  de 2v8 de Mayo del a n o  
p r ó x im o  p a s a d o ;  - c o n fo rm á n d o m e  su stan cia  lu iente  c o n  el 
p a re c e r  del  m is in o ,  v a ün d q u e  la expresad a R e a l  o r 
den tenga su c u m p l i d o  e le c to  sin i n c o n v e n ie n t e  a lg u n o ,  
he v e n id o  en  d e c r e t a r  lo siga i e n i e :

A rt .  V! C u a n d o  las  deu d as  de los a y u n ta m ie n to s  n o  se 
h a l le n  d e c la r a d a s  por uñ a  o je e n :o r la  toca á la ac  i m i i s -  
t r a c io n  e x a m i n a r l a s ,  á l in .d e  d e te r m in a r  si h a n  :1c i n 
c lu irs e  ó n o ,  seg ú n  q u e  fu ere  c ia ra  ó dudosa su le i t im i-  
dad en  el p re su p u e sto  ordi n a r io  ó e n  el a d ic io n a l  i orres-  
p o n d ie n le .

A rt .  2? E l  a y u n ta m i e n t o  reso lverá  b a jo  su r e s p e t a b i 
l id ad  en el p re c iso  t é r m ii  o de un m e s ,  c o n ta d o  d sde el 
(lia en  q u e  h u b ie re  p re s e n ta d o  la so l ic i iu d  el inte :  esadp^ 
á q u ie n  en  el a c to  de la p re se n ta c ió n  se d a rá  el o r re s -  
pon d ie n te  r e c ib o  por el sec re tar io ,  ( fe  la c o rp o r a c ió n .

A r t. 'S? r E n  los 10  (j ia s i n nfed ia .10$ siguí en tes a e n  q u e  
e sp ir e  el t é r m i n o ,  se e le v a r á  el e^p.edicuüe co n  ni a cxxjjo^- 
s fe io n  r a z o n a d a  á la aut  >ridííjjjlfá q u i e n ,e ú n  a r r e g  > al ai*- 
t ic t i lo  9 8  d e  la c i ta d a  h V, c o n  es ponda la a proba ion  dél 
p re su p u e sto  m u n ic ip a l ,  laudo desde luego el o por .uno co* 
n o c i m i c n t o  p o r ' c s c r n o  r 1 in teresado .

Art . 4? E l  g e fe  poli ico y c : i  su c a so  el G o b á  rito r e 
s o lv e rá n  á la m a y o r  b n  redad lo qu e  e s t im e n  ju :  lo. Cuan», 
d o  s'e a p r o b a r e  ia resol c ion  en  q u e  el  a y u n ta r  n e n to  h a 
ya d e se s t im a d o  ó se de- a p ro b a r e  la en qu e ha> a a d m it id o  
co m o  legiLimo el crecíü  > r e c la m a d o ,  se aiitori ;  ara  a l  -mis
m o t iem p o á aq u e l la  < o r p o r a c io n  p a ra  c o m p  ¡recer  e n  id 
ju i c i o  q u e  á co n secren* ia de ello pro m u eva e in teresado,

Art .  .V.’ D e c l a r a b a  ia I rg i l i mi da d de la de¡ ida por una 
e j e c u t o r i a ,  la i n c l i r r á d  a y u n t a m i e n t o  ba jo : u. re s pon sa 
b i l idad e n  el pre supuest o mun ic i pa l  d ent r o  de los 1 0  (lias 
s iguientes  al en  c[u ; pr e se nt ar e  aquel  d o c u m é  ito el aeree*  
d o r , ti q u i e n  en el  a c t o  se dará  id oporLuno i i c iho.

Art.  G? S i  ap l ica d a s  las  d isp os ic io nes  qu e  en s e m e ja n 
tes casos d eb en  ob se rv a rse ,  co n  arr e g lo  á la c i ta d a  ley efe 
8 de E n e r o  de 1 8 4 5 ,  re s u l ta re  q u e  a lg ú n  p u e b lo  no* tic-, 
ne  medios n i  recursos para  p a g a r  todas su s  d e m ia s ,  el 
a y u n ta m ie n t o  p ro p o n d r á  á su a c r e e d o r  ó a c re e d o re s  el 
a r r e g lo  q u e  e s t im e  o p o r tu n o .  P u esto s  de a c u e rd o  el ay u m  
la m ien to  y los in te re s a d o s ,  ó  n e g á n d o se  estos á a d m i t i r  la 
propuesta  de a q u e l ,  se r e m it i r á  el e x p e d ie n te  al Gobierno, 
ó al gefe p o l í t i c o ,  según lo q u e  c o r r e s p o n d a ,  c o n fo r m o  £ 
la regla c o n te n id a  en  el a r t íc u lo  3? de es le  d e c r e to  para 
qu e  re s u e lv a n  lo q u e  se e s t im e  ju s to .

Art. 7? La d ec is ió n  de las cu e s t io n e s  c o n c e r n ie n te s  al 
a r r e g lo  de q u e  se  tra ta  en  el a r t í c u lo  a n t e r i o r ,  co m o el 
a rreg lo  m i s m o ,  toca e x c lu s iv a m e n te  á la a d m in is t r a c ió n ,  
e x c e p tu a n d o  la de a q u e l la s  qu e  se a n  re la t iv a s  á la legit i
m idad y a n te la c io n e s  de c r é d i to s ,  las cu a les  se l levarán 
á los t r ib u n a le s  co m p e te n te s .

D a d o  e n  P a la c i o  á 12 de Mftfóo de 18 4 7 . Está ru 
b r ic a d o  de la R e a l  i n a r t o . = E l  M in is t r o  de G r a c i a  y J u s 
t ic ia ,  J u a n  B r a v o  M orillo .

E n  c o n s id e r a c ió n  á las razo nes  q u e  m e ha expuesto  
m i C o n s e jo  de M in is tro s ,  y c o n íu j ’m á n d o m e  co n  su pare* 
ce':’ , v en go  e n  m a n d a r  (p ié 'p o r  el m in is te r io  de la G o b e r 
n ac ió n  del R e in o  se form e la c o lec c ió n  legislativa de que 
¿rata mi R eal  d e cre to  de 6  d e  M a r z o  d e  1 8 4 6  y sin la 
in te r v e n c ió n  q u e  p o r  el m ism o R e a l  d e c r e to  se da á fe 
secc ió n  de G r a c ia  y J u s t i c i a  del C o n s e jo  R e a l ,  debiendo 
ó b e rv a r se  en a d e la n te  las d e m a s  d isp o s ic io n es  alii  co nte 
n i d a s ,  y d ic tars e  desde luego por el m in is te r io  de la G o 
b e r n a c ió n  d e l  R e in o  las m edidas c o n d u c e n te s  á fin de que 
g e . fo rm e  sin d em o ra  la co le c c ió n  leg is la t iv a  c o rre s p o n 
d ie n te  al an o  p r ó x im o  pasado de 1 8 4 0 .

D a d o  en  P a la c io  á 12 de Marzo de 1 8 4 7 . — Está r u b r i 
cado  de la R e a l  m a n o .— E l  M in is tro  de G r a c ia  y Ju s t ic ia ,  
J u a n  B r a v o  M urilio .

P o r  e l  m in is te r io  de G r a c ia  y Ju s t i c ia  se ha  pasado á los d io cesan os  la s ig u ie n te
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L a  R e in a  (O. D. G . ) se ha se r v id o  c o n c e d e r  el pase.,  salvas las regalías de la c o ro 

n a  los c o n c o r d a t o s , l ev es ,  c o s tu m b r e s  y usos de E p a n a ,  á las letras ap o stó l ic as  qu e  
t i e n e n  por o b je to  p u b l ic a r  un ju b i le o  g e n era )  para im p lo ra r  el di vino a u x d i o ,  y a Ja 
e n c íc l ica  d ir ig ida  por S. S .  á los obispos de la iglesia u n iv e rsa l  c o n  m otiv o  de su aus- 
t  o ad ven  i m i en to a l solio p o nt if ic io ;  c u  cuya v ir tu d  re m ito  a Y .  los a d ju n t o ;  e je m p la r e s  
de. los d o cu m en to s, expresad os, rem itid os  a l  e lec to  por el c a r d e n a l  So cie tario ,  de Estado 
de S.  S .  al m in is t ro  p le n ip o te n c ia r io  de S. M. e n  R o m a ,  á f in de q u e  lo haga V, 
saber á ’ ese ca b ild o  c a ted ra l  y á los dem as in d iv id u o s  del c l e r o ,  c o n  los en ca rg o s  q u e  
est'inie co n d u c e n te s  á qu e  se logren los sa lu dables  e fectos  q u e  la  s a n t id a d  nel s u m o  
P o n t í f ice  se p ro p on e  y en co m ie nd a  á su ce lo  y p ru d en c ia .

D *  R e a l  o r d e n  lo digo á V. para su in te l ig e n c ia  y e lectos co n v e n ie n te s .  D ios g u a r 
de. i  V. m u ch o s  anos. Madrid 3 ‘ de Marzo de 1 8 4 7 . - J u a n  B r a v o  M u r d lo .= S e n o r . . . ,

Documentos citados en la circular anterior.
SaiuUssími Domini nostri Pti divina Provi-  

dentia Papae IX. filíeme apostólicas quibus 
indicitur jtibilaeum miiversale ¿td implorundum 
diviuum auxilium.

Plus PP. I X  o us ver sis Christiíidelibus prae- 
sentes litteras inspecturis saluicu et aposlolicain 
benedíctionem.

Arcano divinae Providentiae consilio a(l 
Apostolicao Sedis fesligimn uil .taie  merentcs 
eveeti , probe uovimus in q nautas i m iden mus 
reium ac* temporum diflicullates , ut divino sub
sidio maximopeie imlignimus i(d areeudas a do- 
mioico gi ege ubique Líenles insidias, adCatho-  
licae Ecclesiae tes pro NoOn munetis üífieio 
releva odas, componendas. Qnapcnpter assiduis 
hnc u>que precibos non destilimus obsécrate 
Misericordia tu n» Palrcrn, ni infirmas i\ ostras 
vires sua vinote roborare, et lomine sapientiae 
suae .meateni Nostram ¡Ilustrare veli l ,  t|uo coto- 
missum Nobis Aposlolieutn Minislerium rei 
Cfiisliaoae «mivcrsae bene ac ícJiciler eveniat, 
et. compositis tándem lluctibus Ecclesiae na vis 
a diuloniu tempestatis jactatioue conquiescat. 
Quoniam vero, quod communc boumn est , id 
rom moni bus elian» votis postolaodum, otmiitun 
Christiiidelium excitare pietatem decrevimtis, 
ut conjimctis Aobiscurn precibtis Omnipoteotis 
dexterae auxilinm impeusius impioretnus. Alt]ni 
exploratum illud est , gratiores Deo luturas 
bominom preces, si mondo conle ,  hoe e*t ani- 
inis ab omoi seelere inlegris ad ipsum accedant, 
ideirco sequuli etiam exeinplum Praedecessorimi 
Plostrorum , qui iu Pontilicutus piimordiis idip- 
sum praestilermit , ■ caelestes liulnlgenliai uní 
tbesauros dispensationi Nostrai* commissos Ajjos- 
tplica libera lítate Cbistifidelibus reserare consti- 
tuiinus , ut inde ad .eram piotalem veliemen- 
tius iucensi , et per PenitentLe Saciamentniii 
k peceatorum inacolis expiati ad Tbtonum Dei 
iideiUius accedant , ejnsqtie mise: ico id iam con- 
kcquuntur, et gratiani inveniant iu uuxilio op-* 
portunoj.

Hoc Nos consifio liululgentiam ad instar J u -  
hilaei Orbi:Gítbelico denunciainos. Qnamobrem 
de Omnipolenlis Dei misericordia, ac bmtorum 
Pelii  , et Paoji Apostoíoruin ejos auctoiitate 
coniisi i x illa ligandi ac «advendi poteslale, 
quani Acbis Domiuus iicet iodiguis contulit, 
nniversis ac singuíis utrinscpie sexos Cbrislifi 
delibns, iu alma Urbe No.stra degentibus , vel 
ad. eam adveoientlints , qoi Sancti Joaunis iu 
l f l t<  rano, Princijás Apostoloium, et Sanlae M a- 
riae Mapxis lla>iiicas, ve! eurum ahquam á 
leonada Doirrtnica Adventus nin.itum á die sex-

Traduccion.=* Fuera dice.*= Letras apostólicas 
de nuestro Santísimo Padre Pío I X  , por la d i
vina Providencia Papa, en las que se anuncia 
un jubileo universal para implorar el divino au
xilio.

Y dentro.r=Pio I X  Papa> a todos los fieles 
eristiauos que las piesentes vieren, salud y bcu* 
diciuü apostólica.

Elevados sin merecerlo por los ocultos desig
nios de la divina Providencia, á la alta dignidad 
de ocupar la silla apostólica, muy bien conoce
mos lo dificultoso de los tiempos y de las cosas 
paíu que no creamos sernos sobremanera neeesa- 
i ios los divinos auxilios, a fin de apartar de Ja 
grey del Señor las asechanzas que por todas par
les se ocultan , y componer y r a i z a r ,  según es 
nuestro deber, las cosas de la Iglesia católica. 
Por eso hasta aluna en nuestras asiduas oracio
nes uo fiemos cesado de pedir al Padre de las 
misericordias se digne lortalecer con su poder 
nuestras de hiles tuerzas, é~á lustrar nuestro en
tendimiento con las luces ’de su sabiduría en 
bien v felicidad de toJa la República cristiana; 
y  apaciguadas al fin las olas, tepose la nave de 
L  iglesia del continuo sacudimiento de L  tem
pestad. Empero como lo (pie en bien de todos 
fia de redundar , por todos ha de.pedirse, he
mos acordado excitar la piedad de todos ios 
líeles cristianos para que, uniendo con Nos sus 
oraciones , imploremos con mas iervor el auxi
lio de la diestra dei Omnipotente. Y siendo 
notorio que serán mas gratas a Dios las o.acio 
nes de los hombres, si con su corazón limpio; 
esto es , con un alma libre de toda culpa se 
llegan a e l ,  por lo tanto ,  siguiendo ademas'el  
ejewqdo de nuestros predeeesorrs , que á los 
piineipius de su pontificado asi lo hicieron, he
mos vcmu lio con apostólica liberalidad abrir a los 
líeles de Cristo los celestiales tesoros de indul
gencias , cuya dispensación se nos ha encomen
dado, á (iu de que estimulados ademas á la 
ve<dadera piedad, y purificados de las manchas 
del pecado por el sacramento de la penitencia, 
lleguen con mas confianza al trono de Dios y 
alcancen su misericordia y obtengan gracia con 
el oportuno auxilio.

Con este objeto anunciamos ni orbe cato! eo 
una indulgencia ,á manera de jubilen. Por tan
to ,  confiando en la rmsericordia de Dios Omni
potente y cu la antonrdad de sus Santos ap o s
tóles Pedro y P ab lo ,  y mediante la potestad de 
atar y desatar, que aunque indignos nos cotice* 
dio el Si ño r ,  á lodos y á rada uno de los beles 
cristianos de ambos sexos que residan en nues
tra feliz ciudad ó vengan á e l la ,  y desde el se 
gundo domingo de adviento ó sea desde el din 
G de Diciembre inclusive basta el dia 27  , tam
bién inclusive, del misino m e i , que la fiesta

ta Decembiis inclusive, tuque wd diem vicesi- 
mam septiman ejusdem mensis pariler inclusi
ve,  quáe est < ies fiesta Sancti joannis Aposto!i 
bis visita veric l iutru ti es illas hebdómadas, ibi- 
que per aliqc■ jd temporis spatiurn (levóte ora» 
v e i i i í t ,  ac q larta , et sexta te.ria , et Sabato 
unius < x dit j s  fiebdomanibus je junaverint , et 
mira easdem hebdómadas peccata sua coufessi 
^anclissimum Kneharistiae Sacramentum reve- 
reuter suscepei in t , et panperibus aliquam elee- 
inosynaui , prout unicuique devolio suggeret, 
eroga ve l i n t , eeteris vero extra Uihíun praedic- 
tatn ubicumque degecitibus, qui Ercbsias  ab 
Ordinariis locorum vel eoruni Vicuriis, sen Offi- 
eialibus,  aut de illorum mandato, el ipsis deli
cien libo s , per eos, qui ibi curain animarían 
icxercecit, poslquam ad illorum noliliam hac 
INostrae pervenerint , designa odas , vel earum 
¿diquam sjjatio Irinm sjmiliter bebdomadarum 
per eosdem una cuín Ecclesiis slabilieudarum 
bis visitaverint, aliaque recensita opera deyole 
peregciiut, pleuissimam omnium peceatorum ln- 
dulgeaúam, sicut in anuo Juhilaei  vijitalílibus 
certas Ecclesias intra , et extra Urbem praedic- 
taui concedí consuevit, tenore pracscnliuin con
cedimos atque iudulgemus.

Goucedimus et iam, ut navigantes, atque iter 
agentes quum priinu.ni ud sua se domicilia re- 
«ccjíecint, operibus suprascriptis peractis,  et bis 
visita tu Ecelesia Gathedrali , vel M a jo r i , vel 
propria Paroehiali loci ipsoruill dom icih i , eam- 
«letn ludnígenliam cóusequi pnssint et va lean t. 
Rcgwlaribus vero personis uliiusque sexos etiam 
in daustris perpetuo degentibus , nec non aliis 
quibuscuinque tam la ic is , quam saecularibus, 
vel fegularibus in careere aut caplivitate exir 
stecítibus , vel aliqua coi poris iufirmitate , seu 
alio quocumque impedimento detentis, qui me
mórala opera , vel eorum aliqua praesture ne- 
quiverint , ut illa Coniessarins ex actu approba- 
tis a locorum Ordinariis in alia pietalis opera 
eommutare, vel in aliud proximum tempus 
prorogaie possiL, eaque injungere, quae ipsi 
poeuíteutes efilicere poS'iut cuín facúltate eliarn 
disjxMisujidi super Communione cum pueris, qui 
iioudutu ad piimam (mnummioneni admissi fuer 
f ¿ni., pariler concedimos atque iudulgemus.
. lusuper ómnibus et slngulis Chrislihdelibus 

Saecuíai ibus el Rrgulai ibus cujusvis Ordinis, 
e i InsUtuti etiam sj^ecialiter nominandi, licen- 
íiatu coiicedimus ct iacuitatem, ut sibi ad hune 
etfieeUim eligere posgint quemcuruque Presbyte- 
iuui (^oníessurium taui Saecularem, quam R e -  
guLrein ex actu approbatis a locorum Ordina- 
siis (qua facúltale nú possint, etiam Mouiates, 
N()vitiae, aliarque molieres intra claustra degen- 
i<s, dununodo Coniessarins approhalus sit pro 
iMouialibus),  (jui eos ab excomirinuicalioues, 
Mispensionis, aliisque Ecciesiasticis sentcnliis, et 
ceu suiisa  juie vel ab homine quavis de causa 
Jatis, vel iidlictis praeter infira exceptas, nec non 
ab ómnibus peccatís , excessibus, miiiiinibus, 
ct delietis quautumvis gravibus et euormibus, 
etiam locorum Ordinariis, si ve No bis, et Sed i 
Apostolicae speciuli Iicet forma reservatis , et 
quorum absolutio alias qnantiunvis ¡impla non 
ioleíligeretur cotices*», in foro couscientiae, e t  
hac vice-hmtum absolvere, et liberare valeantj 
t t immper vola quüccumque etiun ¡urata, jet Se -  
(ii Apostohcac resérvala (castitalis,  religionis^ 

j vi obl igiitienis, quae a tertio acccptata fuerit> 
j se ti i o qui bus agatur de praejudicio lertii spin.- 

per exccptis , quatcnus ca vota sint perfecta et 
nb-oluíu, nec non pneualiLms, que praeservutiva 
a peccalis n uncu pan tur, ni$i commutatiodáitura 
judicetui ejusiuodi, ut non tninus á p; ccat©

del aposto! San J u a n ,  visitaren dos veces en 
aquellas tres semanas las basílicas de San Juan 
de L elran ,  del Príncijie de los apóstoles, y de 
Santa Alaría la Mayor ó alguna de ellas , y 
alli oraren devotamente por algún espacio de 
tiempo y ayunasen el miércoles, viernes y sá
bado de una de dichas semanas, y durante do 
dichas semanas recibieseu reverentemente, y pre
via la confesión de sus pecados, el santísimo Sa* 
era mentó de la Eqearis lR , y diesen á los pobres 
alguna limosna, según á cada cual le inspire su 
devoción, y á Jos deinas que moran fuera de di
cha ciudad, donde quiera que sea,  que visita
sen dos veces las iglesias, que luego que las 
presentes lleguen á *m nolica designarán los or
dinarios ó sus vicarios ú oficiales, ó de su órdou 
ó á falta suya los que allí ejerzan la cura de 
almas ó alguna de ellas (de dichas iglesias) en 
el intervalo do Jas tres semanas que asimismo 
señalarán, y practicasen devotamente las demas 
obras mencionadas, Ies otorgamos y concedemos 
plenísima indulgencia de lodos sus pecados euaj 
se acostumbra conceder en el año de jubileo á 
los que dentro y fuera de la mencionada ciudad 
vigilasen ciertas iglesias.

Concedemos también que los navegantes y los 
que están de viaje puedan ganar la misma in
dulgencia, siempre que luego que lleguen á sus 
casas practiquen las mismas obras referidas, y 
visitasen dos veces la iglesia catedral ó mayor, 
ó la propia y respectiva parroquia de su douH* 
cilio. Y  otorgamos también y concedemos á Jos 
regúlales de ambos sexos que ofiseiven perpetua 
clausura, y á todos y cualesquiera , asi legos 
como seculares ó regulares, que estando cautivo* 
ó encarcelados , ó impedidos por enfermedad u 
otro motivo no pudieren practicar todas ó alguna* 
de las obras susodichas, les concedemos y otor
gamos que el confesor , siendo de los aatüal- 
mente aprobados por los ordinarios,  pueda con
mutarlas en otras obras de piedad, ó prorogar- 
lo para otro tiempo próximo, y prescribir lo 
que puedan practicar los mismos penitentes, 
con la facultad ademas de dispensar la comu
nión á los niños que aun no hubiesen hecho su. 
primera comunión*

Ademas.concedemos licencia y facultad á to
dos y á cada uno de los fieles cristianos secu
lares ó regulares de cualquier orden o institu
t o ,  aun de los que nominalmente deben men
cionarse, para que á este efecto puedan elegir 
para st algún presbítero confesor secular o re
gular de Jos actualmente aprobados por el ordi
nario (facultad de que podrán usar también-L*. 
monjas, las novicias y demás muge íes que vi
ven dentro de clausura, con tal que el confesor 
esté aprobado para monjas), el cual confesor pue
da absolverlos, por esta vez solamente, y eir 
el fuero de la conciencia, de la* excomuniones^ 
suspensiones y demas sentencias eclesiásticas y 
censuras, a  j a r e  vel ab homine y por cualquier 
motivo incurridas ó impuestas fuera de R* 
abajo exceptuadas, asi como también de todo* 
los pecados y excesos, crímenes y delitos, por* 
graves y enormes que sean, aunque sean de lo& 
reservados, y aun de un modo especial á Lo* 
ordinarios^ ó á Nos y á la silla apostólica^ f  
cuya absolución en otra ocasión, aunque amplia, 
no se entendiese concedida , y ademas la de con
mutar por modo de dispensa en otras piadosas y 
saludables obras cnalesquier votos, aun. Jurado» 
y reservados á la silla apostólica (exceptúanse* 
empero los de castidad, religión y obligac*o& q¡ue 
por t cicero hubiere sido aceptada, ó  lo* en q lí^ 
medie perjuicio Je  tercero, Jc inpre  que* sustos vo-



commUleiula rcfraenet, qijnm prior votj- mate
ria) i» a^a P!a et s a ca r ía  opera dispensando 
computare, iujuncta tamen e*s, et eomra cu i- 
libet i« supradictis ómnibus poeniteujia saluta- 
ri aliiiique ejusdeío Gjüfessaiii arbitrio injuu- 
gendis»

Concedimos ¡nsuper facultatem dispensandi 
supcr irreguluritate ex violutioué Censurarum 
contracta, qnatenus ad fom m  extern mn non sit 
deducía, ve! de Cacili deducenda. Non inlendi- 
mus aulem per praesentes super alia quavis ii*Fe? 
gularitate sive ex delicio, si ve ex defeelu¡, vel 
publica, vel occulta , aut nota, aljaque incapa
cítate , aut inhabilítate quoquoinodo contracta 
dispensare, vel aliquam facultatem tpibuere sn- 
per praemisiis dispensandi , sen habilitandi , et 
in pristiuum statum restituendi, etiam in foro 
eoiiseientiae, ñeque etiam derogare Constitutió- 
ui cuín apposilis dcclaratioiiibus editae á tel. 
réc. Benedicto X IV  Praedecessore Nojstro Sqcra- 
mentum Poenileatiae qupad iuhabilitatem ah- 
solvendi complícelo , et quoad qbligationem de • 
iiuriciationis, ñeque easdein praesentes ii$, qui 
a Ñ ob is,et Apostólica Sede, vel aíiquo Prueja- 
to , seií Judice Eoclesiastico nominatim excom- 
jnunicati, suspensi, interdicti, seu alias in sen- 
tentias, et censuras incidisse declarati, vel pu- 
blice denunciaíi fueriqt, nisí intra tempus d ic - 
tarum trium hebdomadarurn satisfecerint, aiit 
cuín partibus concordaverinfc, ujl'q inodo suffra- 
gári posse aut debere. Qnod si intra práefiuitum 
ierminum judicio Confessarií satísfacere non po- 
tuerint, absolví posse concedimos in foro cons- 
cicntiae ad effectum dumtaxat assequeudi I11-  
dulgentias Jubilaei, injuríela ofdigutione satisfa- 
cié ndi statim ac poterunt.

Quapropter in virtute sanctae obedientiae te
meré praesentiuin disliiete praccipiníiis, atque 
mandamos ómnibus , et quibosCuiuque O rdi- 
natiis locorum ubicumque existentibus, eorum- 
que V icariis, et Oflieialibns , vel ipsis defieien- 
1ibus, i I lis , qui curam' anima ruin' exercent, ut 
cuín praeseiitium Littcrarum transunipta , aut 
exeinpja etiam impressa accepeijut, illa , ubi 
primum pío temporum, ac locorum ratione sa- 
iius |n Domino censuerint per suas EerleSiás, ac 
Dioeceses , Provincias, Civítntcs, Oppjda, T ér
ras, et loca pubiicent, vel publicai;iTapiant, po-» 
pulisíjue etiam Verbi Dei praedieatioue, quoad 
íer i possit, rite praeparatis, Ecclesiam, sen E c- 
icl$6Í.as visitandas, ac tempus pro prae¡senti Júbi

los sean pc¡rfec tos y absoluto* , y los penales, q,ue 
se llan^au preservativos de  pecado , á no ser que 
la futura conmutación se juague tal que no apar
te menos de cometer el pecado que la anterior 
materia del voto), iuqmmé.udoles empero á cada 
cual en todos los mencionados c^sos uua saluda-» 
ble penitencia, y demas que estime o,portu,uo el 
iñismo confesor,

Concedemos también la facultad de dispensar 
sobre la irregularidad procedente de 1<« viola r 
cion de |as censuras , mientras no se haya lle
vado ó fácilmente se lleve al foro externo- Pero 
no intentamos dispensar por las presentes sobre 
ninguna otra irregularidad procedente de d« lito 
o defecto, pública ú oculta , ó nota ó cualquier 
otra incapacidad ó inhabilidad de cualquier m'i • 
do contraída, ni dar facultad alguna de dispen
sar en las cosas predich,as ó habilitar y lesta-» 
blecer el primitivo estado a un cu el foro de la 
conciencia, ni tampoco derogar la constitución 
Saeramentjim Poéniienliae con sus adjuutas derja* 
raciones, expedida por nuestro predecesor, de fe
liz recordación, BenedictoXIV, relativamente á la 
inhabilidad de absolver al cómplice y á la oblU 
gaciou de la denuncia, ni es nuestra intención 
que las preüentes puedan ni deban valer de m o
do alguno á los que por Nos y por la silla a pos-, 
tóiica ó por algún prelado 6 juez ecleshistiro 
hubieren sido nominalmente excomulgados, sus
pensos, entredichos ó declarados incursos ri i 
sentencias y censuras, ó publica meóle denuu-. 
«•iados , á po ser que en el término de las liien-» 
cionadas tres semanal diesen satisfacción o se 
avinieren con las partes. Y  si en el término pre-* 
lijado no pudiesen satisfacer , según dictamen 
del confesor, concedemos pueda ser ábsuelto en 
el fuero Je la conciencia solamente para poden* 
ganar las indulgencias de| jubileo, imponiéu* 
doles la obligación de satisfacer tan luego como 
Jes sea posible.

Por lo tanto, en virtud de santa obediepria 
encargamos estrechamente por el tenpr de las 
presentes , y mandamos á lodos y  á cada upo 
de los ordinarios, donde quiera que exjstap , y 
sus vicarios y oliciales, q á falta de filos á los 
que ejercen la cura de almas , que luego que 
recibiesen copias ó aun pjeuqdares impresos de 
las presentes letras, las publiquen o hagan pu
blicar en sus iglesias, diócesis, provincias , ciu
dades, pueblos, tierras y lugares tan pronto 
com o, atendidas las circunstancias de tiempos y 
lugares, estimasen mejor en el Señor, y desig
nen á los pueblos (bien prepaiados en cuanto 
sea posible aun con la predicación dé la d iv i
na palabra), U iglesia o iglesias que hayan de

Non obstan'dhu* ct .i. tilu'iouihas et ordina-» 
l'i.mibus apo^tulicis, ] ¡ ae se im qui bus facultas 
a.bsolvendi i,j cei’tls i¡iuc « .pressis casibus itu 
Romano Foi tibee prr temj ira existenti iés<‘r- 
vulur , ut nec etianj ,simi1e>, vel dissimiles io - 
dulgenú.u’un» e.t faculta!u u hujusmodi eonc'e- 
•‘Hmes nisi de illis express . mentio, aut specia~ 
lis de loga lio Gal cuiquam MiflVagari possinf, liec 
non ,iegula de non conree 'udis iudulgéntijís ad 
íust-aa* ac quorui cnúiqui* rdi.num el congreg'a- 
tiouum, sive in lilutoruir etiam juramento ooie- 
linnaTióne apos¡ótica, ve; n uivis tirinitate alia 
robmaús stat.utis et coust et .dinibus, pnvitegíis 
quoque induliis et litieri ■ ai oslolii is eUdem or- 
diuibuíi, congregatiouibu.'' v* in^tiuitis illornm - 
q.ne personis quomodolibet > am es^is, approhatis 
ct innova lis, qui bus omnibr . ct siugulis etium-

de di is corumque toíis ¡puoribus, specialis, 
¿pee i fien, cx,pre.>sa et iu.divi lúa , non autem per 
clausulas generales idem i mportaiites , menlio^ 
seu a fia quaevis expressio babeada, aut alia ali^ 
quu exquisita forma ad bo : sci yaoda foreí, illii- 
runl t« ñores praesentibus pmsufíicienléi1 expi es- 
•*'¡s, ac formam iu iis traititani pro >eiVatd! lnr-< 
be otes, hac vice spicialiUr, non.inatim, et ex - 
presse ad elfedum  piaer i .sorum , drrogamus^ 
♦ «•terisqué cbuliatii-, (|idT j  cumijue. Ut autenv 
praesentVs Nosliae , quaé u siugula locadefer-. 
ri non possiinl , ad omniatii notiliam facilius 
«ieveníant , volumiis , ut p aesentiuíti trausúmp • 
lis, vel exéinplis etiani imjuessis mano alicnjus 
INotaiii puhlici sul)‘ crij tis et sígillo personae in 
<lignilate Eedesiastica «oii.-tituta muuilis, ubi- 
cumquc locorum, el geutium eadetn prorsus li
des babea tur, qiiae haberetur ipsis* pfúeíiénli- 
bus, sí forent exhibiiae, vel ostensae*

Datum Romaé aptid Sanctám Mariaín Maja- 
reiti sub anuulo pisco toris die xx niensis N o» 
vembris aiino inillesiiño octingéntesimo quadra-» 
gesimo sexto , pontilicatus Nosfri a uño primo.

A. Card. Lambrtíschiíii.

vRilar, y eF tíetiijih déiiti^' ifiST' niblTiáii ^  
practicar lo pféséidVó glfdtó tPÍ' prr&fcie

jubileo.
No obstando las consVUuciaoes y disposiciones 

«>pt»s(ohca^, específdmewtfe láiVu §be en cierto^ 
y ex[)re>ps casos se reserva de luí modo al 
mano Poolílice qrié a l‘ú sd^oá uiiya 1a: lahbU 
tad de absolver', tjuie úi adü séiñéj^Aé^ <3 
inejáutes concesiéuéíí'' dé' indúigénéhVs  ̂ o dé Ih w 
fuitades de esta clkse', ptléduñ’ setvír á mwfié, r  
?io sef qué dé ellas‘ sé hnga exijWp̂ á tneúcion ^  
ésjyeciaJ dérogircíon, asi1 óbiM> l«*r regla
de conceder indufgenéia£ ad in itifiri; ul Ib» es
tatutos, cosÍuiñbreis , privilegios dé cuMesqiiient 
ordenes y coñgiéga'cionés^ 6 íbstihVtoS1 uiui cmli» 
lirhiadós con ju i a meiíto , cdnlirinacion apóstol i*» 
ca ó cualquiera otra firmeza -y pór létt ii  nplos-̂  
t<>i'ica¿ de eualqfiieVa modo concéiRdos-,-aproba
dos o renovados sí dichas ordenes, congregacio
nes é institutos o personas, todos jos cuales y  
cada n« o dé ellói», aun aquél los de cu j o  tenor 
íntegro hubiere de hacerse individual , expresa, 
esjj)feífiea y  especial mención o expresión cual- 
qníicra , y im solo pór cláusulas generales, que 
dijete*n lo mismo,, o hubiere de observaj^sií otr4 
euáhpd^r exquisita forma , dando en (las pre- 
xettleís pór suficientemente expreso su tenor , y  
por guardadas las fócmulas que hubieren de 
guardarse por esta vez especial y nominal y ex
presamente', para el efecto de lo arriba dicho, 
los derogamos y todo lo-denme que hubiere e» 
confiafjo. Y para que estas nuestras presente* 
letras , que no pueden llevarse á todas partea* 
lleguen antes á noticia de todos, es nuestra vo** 
Juntad que á los trasuntos de ellas, o á sus 
ejemplares impresos firmado* por algún notariq 
público, y sellados con el sello de alguna per-  ̂
^óiia constituida* en dignidad eclesiástica en 
cualquier parte del vqiiiido que sea , se las de* 
igual fé que sé daría a lás presentes ai se m a- 
uífestaden ó exhibiesen.

liado e?t Rom a'>n Santa M am  la Mayor 
con’ el anillo del Pescador el día 20 de No
viembre del aup 104^ , primerd de nuestra, 
Pontificado. =e A Cufd. Lambruschini.

D. José Paspati Bracho, caballero dé la Real y  distiri-guida ófdeii éípañól* dé Cárlofl III, de! 
Coñsejo de S. M ., su secretario y gentilhombre de su Real casa, oficial mayor de la interpretación 
de lenguas, habilitado eri virtud de Real orden para ej despacho de la misma en ausencias* 
enfermedades y vacantes del g e fe , seguu lo está haciendo por hallarse enfermo el actual, certi
fico que la antecederlo traducción está bien y fielmente hecha en castellano del ejemplar lati» 
no qué paliaf esté efecto fue remitido á esta Sé creta ría de orden del Uxemo. Sr. Secretario (te 
Estado y del Despacho dé Gracia y  Justicia. Madrid IB do Febrero de Í84?.===José Paspat^ 
Braehu.c= Registrado, folio 481 vue!tu, nfunevo 47 .= A u o  1847.«=:Ha^ un séllo Je la secrétaría 
de la interpretación de lenguas. «=3 Está también rubficado.^Es copia.
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CORTES
SENADO.

O R D E N  D 3  E D I A

pqm la sesión pública dpi lunes íq  de Marzo de 1847.

Lectura d e  un nuevo proyecto de ley que preseutará e l G o
bierno.

Y continuación de ia discusio» pendiente sobre el ultima ar* 
thido de l de propiedad literaria.

M ADRID 15 D E M ARZO  

DIRECCION DE HIDROGRAFIA*
AVÍSO Á LOS NAVEGANTES.

El vicecónsul de S. M. en Pernambuco en 19 de Diciembre 
de 4848 avisa al ministerio de Estado y este al de Marina 
que habiéndose establecido en la punta de M acurige, distancia 
de la capital Seara Grande una legua y cuarto, un nuevo faro 
«uy.a luz fija se eneenderia el i?  de Enero de 1 8 4 7 , su eleva- 
«ion «obre el nivel del oiar 57 pies: latitud Sur 5 o.. 4 1 ; .. 1ÍF7 
longitud 5 ^ . .  IR/.. 0 0 "  Oeste de Cádi^

A V I S O S .

C O M P A Ñ Í A  G E N E R A L  P E N I N S U L A R
PARA EL ALUMBRADO DfE UcAS.

Lo¡s tenedores de los recibos provisionales expedidos por el 
Banco de Isabel II, números 2 0 2 , 5-32, 4 0 2 , 420 y 485 por la 
pijmera cuota correspondiente a las acciones de esta sociedad, 
y de Jos que por igual concepto expidió la caja de la misuia^ 
números ¿2  , 23\y 7 9 , *>e servirán pasara las oficinas de ia 
eooipañía, calle de San Esteban, en el preciso término de terce
ro día para enterarse de asuntos que Ies interesan.

Madrid 11 de Marzo de 1847.== El seiu\etai:io> Ventura de 
Barcaizlegui. 1

WCIEDAD DE SEGCJaOS MUTUOS DE INCENDIOS DE CASAS
ÍE» MADRID.

La dirección de la misma participa á todos los señores ins
critos en ella ó á sus apodeiados qu e , habiéndose aprobado en 
Junta general de 10 de Enero próximo pasado el reparto de tres 
cuartillos de real por mil para las atenciones de su intitulo., acu
dirán á hacer el jwgo de sus respectivas cuotas á casa del señor 
tesorero D. Basilio de Carranza, que vive calle de la C ruz, nú
mero 9 ,  tienda, todos Jos dbís no feriados desde las nueve á la 
mía de la mañana, y desde lus cuatro á las sois de la tarde, en 
*d preciso término de un mes, á contar desde este dia , que es

el quo fija el art. 20 del reglamento, pasado el cual'se procederá 
á la separación de la sociedad de las lincas que no lo hubieran 
efectuado, según previene dicho artículo; qdvirúendo que e* e ir- 
cunstancia precisadla presentación del resguardo de su póliza q el 
número que tenga par* entregar á los socios el competente re
cibo.

Madrid 15 de Marzo de 1847»=» Lo# diíectores, Francisco 
Javier A lbcrt.=B asilio de Chavarri. 1

En Segovia , calle Real, núm. 2 7 , se halla establecida una 
agencia general para toda clase de negocios y encargos que so 
confieran. Admite cu depósito para su venta toda clase de efectos 
sin que devenguen ningún derecho, 110 teniendo efecto la venta, 
y dando las garantías que el valor de los mismos exijan para e| 
caso. Se proporcionarán relaciones de precios de granos de esta 
provincia, paños y deinas á lodos |us que necesiten de elfo; se 
harán con Ja debida autorización toda dase de compras y aco
pios que se le encarguen. Se proporcionarán á aquellas persona* 
que carezcan de conociinicMitos en esta y en d  Real sitio de San 
Ildefonso c; sas desalquiladas y de huéspedes para la próxima’ 
temporada de verano, avisando c q ii la debida anticipación. Sé 
admitirán las suscripciones de obras y periódicos que encarguen 
las vcdaocioi es; y se constituye apoderado, de caballeros cadetes 
y demas que necesiten sus familias.

Las personas que gusten valerse para alguna dé laá cómlsiór- 
lies euunciad is pueden dirigirse ul director dé la «génefa y señas 
ya referidas, franco de porte. 1

c o m p a ñ í a  m i n e r a  a s t u r i a n a .

Habiendo acordado la jqntu directiva dé está compañía qué 
se haga una nueva entrega de 100 Vs. vu. por cada acción de la.s 
que componí n su capital, se avisa á los señores» accioriislás (jué 
debe hacerse el pago en la caja dél Banco de la Union dé M a
drid hasta ( I R de Abril próximo.

Lóndres G de Marzo de 1 8 4 7 .= Por orden de la direcciou, 
R , Maekeuíúe , secretario.

No habiend'o tenido efecto l,a junta de acreedores; é intéíesa- 
dos al concui »o dé Manuel de hr Peña , aeórdád» pata el dia 9 
del que rige se ha señalado nueVatnente para que tengir electo; 
por pmvideu-iá del Sr. D- Juan dé Chirichidá , juez; dé primera 
instancia de » sta capita l, refrendada def’ escribano del número 
L), Sebastian Garbouel, el lunes 2 2  dé R corrí ente á la una del 
dia eu su audiencia , dta eíi el |ñsó liajo dé la territorial.1

Lo que ie avisa a los misiéóS' jiara su asistéuciá1, o percibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya Jugar;

TRUBUNAL D W GOM^RGIO::

Para cej- brar la primera junta general dé acr'éédtfrés á )k 
quiebra dé 1)’. Juair Lacoinbe^'Há jíeiTaliido^el tribunal^Mé'cióiner-- 
cio el dia 2 2  del actual' á llis once dé su mañana.

Lo que se anunc ia á los mismos á fin de que c oncurran per
sonalmente* ó por apderado con poder bastante á la sala de au
diencias dé! reférido tribunal f que se hallé én*el príinér piso de
hf gefátém política -̂; cHlhé dé \Sám Máéfiu*í núim pftes1 d«̂  
hacerlo podrá seguírseles perjuicio.

Madrid 8 de Marzo dé 1845.=rtMaññél Maria¡ de Paz , QMrrte 
baño def tribunal.

LA  PROSFÉRíDAU

Artículo 21 de lo» esta tutos .=  Las juntas generales de accio
nistas se reunirán en el mes de A-brtl de año para enterarse 
del bahiucede l.> sociedad , nombrar los individuos de la junta ins
pectora que deben reemplazar á los sálieíités, y 1 ésoReV íbs asun
tos qu»* esta someta á sit ífefíbéráéiort'.

Ardculo 52 del reglamento. =  Quince dias ante* de la cele* 
liéacitmdos s«»éió& podrán aecétaofseí-á: firsi oficinas , donde- Sé le* 
factlitVirnu los' ttbtos y documentos! que en ella; hayan* de leerse.
6 ptrésentarsé*.

En conformidad con los artículos anteriores» y para los» fine* 
prevenidos eir lo* inisinos, se* célebr.vrát la* expresuda junta, gtflae- 
i:al el diá 25 dél1 pfóid'ñié més; dé' Abril* irlas doce de- su» mañttt 
ña en ef local deI establecimiento, situado enr lu calle de Fueri- 
carral; núm. 47, niüi>Bó piincipul, pudiendo/ los. señores» socio* 
«•cercarse á lás ófiéiíias j paral1 recoger* las papeletas»que acrediteii 
su dérecho de enlh'da y eli número, de1 votos que- á. cad»5 uno cor«» 
responde, en lór dias 21 , 2 2  y 2® delí aitadoi mes,, desde las oa4 
ce de la mañana á las ties de la tarde. „

Mádrid 241 dé Féfei éró  ̂de 4 ^ 7 ';= ^ !  director: gereátb ,, Jorges 
Flaquer. ^

COMPAÑIA DEL FER RO -CAR RIL DE LANGRSÓ',
EN ASTUiHtAS»,

Los Sres* accionistas acudirán  ̂al Báucn dé I^he! II» á tfec* 
faiñr el pago* del1 segnnd<r pbrzor, ó seiul 208* rs# por nada accáo)).

Este pago deberá vorífi«r»rse? antes tleh Sli dM oorti«ite,t se* 
gnu se previene enf el título* 2? , unt. 8> de log. estatuios.

Madrid 4? dé¿ Marzo de-1847.us:El dir«ctur gerente ,*M> Bef»* 
tr dé Lis# 1

E L  ARM IÑ O  , v

SOG1XDAD DE* LAVADEROS ,< BA*NOS PUBLICOS Y CASAS DE RECZÉ^.

Habiendo cabido ésta dirección que1 se baú hecho ciréular 'rti’v 
mores de todo punto inexactos; y que pudieran compronfetéé'eú 
las actuales circunstancias los intereses dé esta ¿ociediíd acéren 
de su objeto y fin , ha creído deber dar á estos la mayor publi
cidad para evitar que se la incluya ni remoiamente en ériiúfñe- 
roí de sociédades^repTobadasv por el proyecto.» de ley presentado 
por el Gobierno: á: las. Cortes. . ,

Eli Armiño no» tiendé á' monépólizar ramo,alguno de iúdus- 
ttiíi/ó de cfwnereio; tafi lejos, detesto que su objeto es al ta naepte 
tUáirtrópiéo*,.puea^sé‘ reduce:en<.sn parte principal á consthdr 1«- 
Vxúléros eo donde* la*; la-anderas puedan,alquilar nmá -banca ó  . 
«4tih yATw lavandesip cumtai la ropa de sus parroquianos >rpé- 
niéndo á  su alcance la rhociedurd cuanto pudieran desear j .ev iú é - 
dbiksf mil incomodidades4' >yj privacioiies, y resguardánd^baf.c^ió# 

y  los caloré»fque- tan á.menudo la» ocasionen graves;eofer- 
niedadéí ’ydSi muertes. No se tararan, ropas»de cuenta d^ lâ  so
ciedad -j p*rque d r * niDgriu modo h a»pensad» en atacar á la nu
merosa é  infeliz chise irafeq^dora , siuo por el contrarié,*pDéi¿s» 
ídgml oambid hay'eRítst estado, actiial de las lavenderás, s^a d  
estar á cubierto, e \̂ lavar en agua» BnsfÚA-# t el hacer 
con 'la  pulcritud que ahora no existe, el noHener que nuiafi •



suUr ln ropa, y.en fia el Jlsfrut ir de comodidad y seguridad ton  , 
Laratara.=É l diri;ctOi' geren te , M . M . ele1 Bartolom é.

A U M E N T O  D E  A G U A S A  M ADRID.

D eb ien d o  d a r s e 'a  la s 'o b r a s  d e  eslí. em presa; un g ran d e  in i -  
pulso .»p rov?tb a i| d o  !•*, estacioii fa vo .a ld e  los  traba jos  dp
co u d u é c io n , según lo  d isim esto , por V s  ju íd as  d e  g o b ie rn o  j  d i -  
re c tiv ií,  tos  Sres-,, a cc ion is ta s , á noticia  M» b a ja  llega d o  ed .
a o u n r io  inserto  en los d iarios  de .D i- o s  y  .C om er, .o  el .ha 2 7  
d é -F e b r e r o , ,  se fleiyirdn  hacer e lectivo  el segun do 5 por 11)0 »le 
las, a cc ión , s nom inales con  a crcg lo  al art. 7 ?  d e  los  estatutos has- 
t ii -a i  15  del actual en las oficinas de^ la sociedad  > 'sltas en la 
« alte d é  C arretas;, núrm 5 9  , cu arto  p r in c ip a l , d^ la derecha d e s - 
d e l  a* anievp d e ja ,  .mmuua hasta las cu a tro  de lu la r d e , e x c e p 
to  f̂ nílü.s dVlS de »lirgs. _  • .-v.; .

¡M adrid 42 d eb Marzo de 1 8 ^ 7 i= E t  directgr adm inistrador.

-  L A  U N IO N  H IS P A N O -F IL IP IN A

■'■-tyMefido salir e U ?  de iMay o próxim o del puerto d e  Burdeos 
*Mii Manila con escala einSiiigaptiOi-e (y  sí conviene en L adjz) 
hé fragata A ru fid e M an it, d e, po r t e ; d e ,405  toneladas, buque de 
noeva°coiistriiecian y. buena «¡m ar^ , la eo.npañía pone en c o n o - ,
< ¡miento del públicooque Helada por cuenta de la misma adm i- 
ttf carga V pasajeros en todo el presente mes y  el de Abril , a
precios m oderados.1 - - - . t . /

Los que deseen embarcarse en dicho, buque recibirán, esmera- 
do iráló y serán perfectamente atojado*>, pudiendo dirigirse en 
Madrid* á las oficinas-de ■ la sociedad j"en Cádiz á sus «jopdsiona- 
dos D. Ignacio Fernandez de Castro y D. Juan Q uin ljn  de; R a -  
Bagh> }  c it''B "rdeos á'Mlr. il ie b e l Chaioe. : ; 1

COM PAÑ IA DE DILIGENCIAS G E N E RA LE S D E  ESPAÑA.

Sc»un práctica de. .lodos-Jo»>anos,.y. conform o al art. 25  de su 
reglam ento, esta sociedad.* « ¡ f e » . *  I» <HWítuM de la junta gene
ral de* l'u m ism a 'd i'd i* .5 de. At»Ü.píós-iinu á las siete (le la noche, 
cu el local de las espíemelas-diligencias generales, calle de A l-
«rala , núm. 21 . ..o J, db -i: '

Lo que se anuncia cpn la debido anticipación a los senoies
'.socios para su inteligencia, y que *e sirvan asistir sin falta á d i-

^  * : : MONTE PIO DE TRIBUNALES. :

Doña Joaquina RfrtfriguW , viuda (íe D. Beüigno M artínez 
V id a l'm a g is tra d o  ¿¡Ue ‘toe de la audirtteiado Búrgoste individuó 
dV este monte-pio por seis áccioíieá con lilqjatciíte num: 2 2 ;  so
licita la pensión que le correspdíí(lévpor•%Netá*ni'fentcí- (teuáu~-msi-‘ 

. r idoy ocurrido,cu  dicha , ciudad el 2 4 . d e . D j : ^  
que se anuncia conform e á lo dispuestó en ct art. o 9  Jél regla- 
tucM u para si.ulgnuo tu v je ^ q u o  .alygírr. cnpU'fy lá  raterida, soli- 
citud lo verifiquen en él termino de ocho dias, contados /desde 
e l de esta publicación dirigiéndose á la oficina de la recaudación 
de costas de la audiencia territorial de esta córte.

Madrid i?  de Marzo de 194,7.=E l-presidente, Joaquín F ra n - 
cisco Pacheco.=EJ secretario, Francisco de Paula Lobo.

SOCIEDAD, DEL V É T É R A N O  Y  DE L  C AM IN O  DÉ H IE R R O
DE M A R U  LUISA F E R N ^ :D A . . : ri

Para cubrir las atenciones precisas dé esta rmpresa , la juirta 
directiva ha acordado exigir un dividendo de 4  por 100 sobre el 
valor nominal de las acciones de pago, ó sean cuatro duros por 
eado «na de dichas acciones. ; r „

Este dividendo debe pagarse en el término, de 15 (lias , los 
cuales empezarán á correr en M adrid el dia 15 de Marzo y fina- 
ráñ c í  59  del mismo.- Los accionistas qu e dején de v^rilicar el 
pago de sus acciones', en el expresado térniÍMo quedaráti sujélos a 
Jos perjuicios:que éstan prevenidos al pie tic las,.mismas. ,

Los señores C o ll , herm anos,- que habitan, en M adrid en; 1.a 
Plazuela de la Leña, uúm. 2 4 ,  son los Qomisionados para re
caudar este dividendo.
^ Barcelona 4 de M arzo de. 1 8 4 7 á = E l adm inistrador prinei- 
pa.Ii J. Soler y Ubach. ^

 SUBASTAS.

Juzgado de primera instancia del Barquillo .de M adrid .= En 
"virtud de providencia: del Sr. juez de primera instancia de esta 
corte D. Jóiíé María M onteuiayor, ante e l escribauo; de numero 
D. M iguel Marla S ierra , y  i  .-instancia de los testamentarios de 
D . Carlos Perez., se sacíi á pública-subasta por término de 15 
dias una casa en la calle de la T raveda de la Encom ienda, de 
esta población , núm. 5  n u evo, manzana .61 , que tiene de sitio 
661  pies superficiales, y fue tasada en 25 de M ayo del año ú l
tim o en 5 2 ,1 2 8  rs. vu. Las personas que intenten hacer postura 
lo ejecutarán en dicho juzgado y escribanía, donde se admitirán 
las que se hicieren arregladas; en la 'inteligencia de que para su 
remate se ha ¡señalado el dia 22  de M arzo , á las doce del me
diodía , en la'audiencia de S. S . , sita en el pisó bajo de la ter
ritorial de esta pióviñeia.

Teniendo qUe trasportar la empresa azucarera pepiqsnlar des
de la ciudad de Granada á esta corte un número considerable de 
irrrobas d e 'produ cto de su fábrica de xAlinuñeci*r, d iaidelerin ina- 
4I0 su junta dirr^ctiva el que se convoquen l;icit;adores para su con
ducción j  y cuyo remalle se ha de verificar el (lia 20  del presente 
mes 4  las doce de su mañana en las oficinas de la referida socie
d a d ', sitas eii la calle del O livo  , núm. 5 ¿ cuarto segun do, en doa - 
dé? ¿é admitirán las iñejQiaí que se hagan con .a,rregto &l pliego 
d e  conídicioUéLqué obra en br secretaria , y hasta cu yo dia estará 
d e  ñiahifiesib ctí la misñiaí désdé Tas diez hasUt las tres de la 
tarde para que puedañ enterarse las ' personas que gusten, r ,

L o  q ue' de orden dé la junta se anuncia al público, para su 
<?onocí intento. * * *
V ’ Madiid 9 de Marzo de 1847.= E l  presidente> Ramón Croo- 
ke.=Joaquín Canga Arguelle* , sccretalio. r. ' 1

A  voluntad de sus d u e ñ o s , 'y  en virtud de providencia del 
Sr. D. Jote M orp h y , ministro honorario de la audiencia de A l 
bacete y juez de primera- instancia de esta villa , reírm dada por 
el escribano-del mi mero D. Jacinto Gaouu y Loeehes, se ha man* 
dado sacar á pública subasta por término de 15 d ia s , eonlados 
desde la lecha^ una, casa , sita 'en esta corlé y  sú calle del Prín
cipe , núín. 23  nuevo y  2 an tiguo, en la manzárírt 2 1 5 ,  trente al 
featró, que no ba 'per teúkfcido á bienes nacionales ni a m ayoraz
g os , en la cantidad de 4 0 8 ,0 0 0  rs., á deducir cargas; y para su 

' sil rciéaté sé ha señalado el dia 2 4  del coriiente en la audien
cia de S. S .1, edaldecida en el piso bajo de la territorial de esta 
corté , dé duée á una de su tarde.

Quién qu isiere saber mas pormenores podra acudir á la es
cribanía dél indicado Sr. Gaoua.

Eu virtud de providencia del Sr. D. Juan de C h in ch illa ,  m i
óte tro. honórario de la audiencia de V allüdoüd y juez d e -p rim e
ra instancia de esta heroica villa;, y  co rte , refrendada del escri
bano del námeró de la misma1 D. Felipe José dé Ibabe, se saca 
á pública subasta por term ino de ¡oO dias , primeros siguientes al 
de hoy , la casa situada en esta di<'lva villa y su calle d eC erv u n - ■ 
le s , distinguida cotí los nú m eros 13 , 14 y 15 antiguos, o , 7 y 9 
m odernos, d e ? la manzana 22 8  , que licu é  de sitio á)730 pies y 
un octavo de arca , tasada en la cantidad de 8 0 2 ,20 8  rs. Quien 
qn idere  hacer postura acuda ante dicho Sr. juez e indicada es
cribanía , donde se adm itirán siendo arregladas.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan l i o ! ,  juez de pri
mera instancia de M aravillas en .esta corte , se sacan á pública 
subasta por térm ino de nueve d ias , que se contarán desde la pu
blicación de este a n u n cio , dos ram illetes, uno (Je mosaico de cris
tales de colores, forma g ótica , compuesto de tres templetes for
mados de cuatro grupos de colum nas, cúpula y co ron a , con dos 
arcos góticos y de diferentes piezas de ad orn o , tasado eii 5 2 ,812  
reales, y  otro de alabastro con vía ríos adornos de b ron ce , com 
puesto de un templete, qué consfa de una escalinata de madera 
y de diferentes piezas qu e-form an  un tod o , tasado asimismo eu 
13 ,7 1 6  r s ., los que se hallarán de manifiesto de once de la ma
na na á tres de la tarde en la calle de Em bajadores, casa n u m e
ro 1 8 , cuarto segundo de he derecha, adm itiéndose las posturas 
que á ellos se h icieren , siendo arregladas, en el referido ju zg a 
do y escribanía del número de D. Maúuel M ateos, sita en esta 
córte, plazuela, del B iom b o , núriú 2 ,  cuarto bajo.

" V  í / '  V A C A N T E S

COLEGIO NACIONAL DE VETERINARIA.
’  .

Existiendo tres plazas vacantes de mariscales segundos , «na 
en el,regim iento de la; Constituí ten , otra en el del Infante , y  la 
tercera en la brigada montada de artillería del cuarto depárta
lo en tp j y  debi e tul o p j o v eer sp l cfda s • él 1 a s por bposi ci on , segp u 
previene el art. 579 ' de ía ordenanza v igen te , se pone en corm ei- 

. m iento d ed  o s p  ru f  eso res vetei i n a r io s , á fi n :de q ue los. a s pi ra>u tes 
;á ellas se presenten en la secretaría de  este establecim iento en el 
térm ino 30  d ias, á com ar. desde la publicación de este anun
cio  en la Gaceta de esta corle , para firmar la íopostcimi que lian 
de haéér y enterarles de los ejercicios que deben p ra cticar; rute 
virtiendo que los aspirantes deberán manifestar en e i acto de 
prestar la firma sus respectivos títulos dei tales profesores de ve
terinaria.

M adrid  1? d e  M arzo de 1 8 4 7 ;=  El secretario, Ram ón L l ó 
rente Lázaro. -

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgado de priméra instancia de M arav illas.= E n  virtud de 
providencia (leí Sr. D. Juan Fiu1, juez de prim era iuslanciu en 
ésta corte y  juzgado d e ‘M aravillas , se hascñtdado paira celebrar 
¡íiuta general dé.acreedores á los bienes dim itidos por D. Munuf í 
A rana, de esta vecin d ad , él dia 21 del contente mes de M arzo 
á las diez dé su mañana en hi audiencia de S. S., que la tiene eu 
el |)iso bajo de la territoi iñl ; bajo apercibim iento que al que Tío 
concurra le parará perjuicio l o ‘que sé acuerde por ios con cu r
rentes. '

En virtud de providencia del Sr. D. José S irven t, caballero 
de la Real y distinguida orden dé Cáríús I I I , m agistrado hono
rario de la audiencia territorial de Zaragoza y juez de primera 
instancia; de esta capital , dictada por la escribanía del núm ero 
de D. Ignacio Palom ar, en donde se halla radicada la testamen
taria del Sr. D. Seiafin C havier, se ha señalado para junta gen e
ral de acreedores, á loa bienes del mismo, el dom ingo 23  de M ar
zo próxim o á las diez de su mañana eu la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la territorial.

L o q u e  se anuncia al público para que los interesados pue
dan concurrir á la mención.ida ju n ta , bien por sí ó por m edio 
de persona autorizada competéntenieule.

Licenciado D. M ariano de V ald en ebro , auditor honorario de 
guerra , caballero de la Real y militar orden de San Fernando 
de primera dase, y  juez de prim era instancia en propiedad por 
la Reina nuestra Señora (O . D. G .) de esta ciudad y su partido.

P or el presente c i t o , llamo y .emplazo á los que se crean 
con. derecho á la propiedad de los bienes-dotación de la capella
nía fundada por Pedro Sánchez B u en o , para que en el precisa 
y  perentorio término, de 59  d ias, que principiarán á contarse 
desde la ¡inserción del presente en la Gaceta de M a d r id , c o m 
parezcan en este juzgado y  por k  escribanía del infrascrito á d e 
d u cirlo  en el expediente form ado á solicitud de D. L u is , Don 
A lfo n so , Doña Josefa y Doña Isabel G u errero , hermanos y  ve
cinos de la villa de V eg er; bajo apercibim iento' que pasados sin 
haberlo verificado seguirá su curso dicho expediente hasta su 
con clu sión , entendiéndose con los estrados del juzgado las d i 
ligencias que se practiquen , y  L s  que Je parará entero p erju i
cio . Y  para que llegue á noticia de todos he mandado se fije en 
la Gaceta de M adrid.

M edinasidonia 2 5  de F ebrero de 1847.= =  D. M ariano de 
VaJdenel>ro«=Pp,r su m andado, José Nuñez M endoza.

L icenciado D. M ariano de V a ld en ebro , auditor honorario de 
g u erra , caballero de la R eal y  m ilitar árdea de Saa F em ando

de primera clase, y  juez de primera instancia en propiedad por 
la Reina nuestra Señora (Q . D. G .) de esta ciudad y su pírtid,,.

Por el presente c ito , llam o y em plazo a los (¡ue se crean con 
de i echo á la propiedad de los b ienes-dotación de la coprllani,* 
laical fondada por M iguel de Villanmeva Caldi*ron , vacante poi* 
fallecim iento de D. P edro M aría de Solís y 'Jiménez de Zurita 
pura que* en el preciso y  perentorio térm ino de 50  dias , q Uf* 

'principiarán á contarse desde la inserción del presente¿en la Ga
cela-de M adrid  , comparezcan ea este juzgado y por la escriba
nía del infrascrito á deducirlo en el expediente form ado á soli
citud de la Sra. Doña Tomasa M ontes de Oca y V illoereses, de 
este vecindario; bajo apercibim iento que ¡lasados sin haberlo ve
rificado seguirá su curso d ich o expediente hasta su conclusión, 
entendiéndose con los estrados del juzgado las diligencias que se 
practiquen , y las que le parará entero perjuicio. Y  para que 
llegue á noticia de lodos be m andado se fije eu la Gaceta de 
esa corte.

M edinasidonia 2 3  de F ebrero de 1 8 4 7 . =  D. M ariano de 
V a ld en eb ro .= P or  su m an d ad o , José Nuñez M endoza.

En virtud de providencia del Sr. D. M igu el María Duran, 
magistrado honorario de la audiencia territorial de Granada y  
juez de prim era instancia de esta ca p ita l, dada por la escriba
nía del núm ero que despacha el Sr. D. José María de G aram en- 
cii , sé cita , llama y emplaza á cuantos se crean con derecho á 
los bienes hallados en la habitación de D. Juan M artin ), que la 
tenia en la calle de la Montera , núm. 1 1 ,  tienda de modas , á 
consecuencia de haberse ausentado, ignorándose cuál sea su ac
tual paradero, á fin de que concurran por sí ó por m edio de 
persona que legalm ente les represente á dicho juzgado y escriba
nía dt'niro dél"térm ino de 3 0  d ias , que por prim ero se les seña
la , á usar del derecho de que se crean asistidos , apercibidos de 
que en otró caso les parará el perju icio  que haya lugar.

Ppr providencia del Sr^ D. M iguel María D u ra n , juez de 
primera instancia , refrendada del escribano del núm ero D . José 
R odríguez S olan o, se c ita , llama y  emplaza por térm ino de 3 3  
dius á D. Pedro C ocat, cuyo paradero se ign ora , para que tan 
luego com o llegue á su noticia este avi-.o se presente por sí ú 
por m edio de procurador cou poder bastante á deducir el d ere- . 
cho de que se crea asistido en los autos que contra él sigue 
D. Dom ingo Rosas, sobre pago de cierta cantidad procedente de 
uu pagaré ; apercibido de que pasado dicho térm ino se dará á 
los autos el curso que corresponda, y  le parará el perjuicio que 
b a ja  lugar.

L icenciado D. Cristóbal de Castro y P isa , abogado de ln» 
tribunales nacionales y del ilustre colegio de Gtanada , juez dé 
primera instancia de este partido c.

Por el presente c i t o ,  llam o y em plazo á todas las persona» 
que se consideren con derecho á los bienes de la capellanía lu n - 
d'.ida por el; canónigo y abad que fue de Santa Leocadia de la 
iglesia catedral de la ciudad de T o le d o , D. Tom as Martínez d e  
lu T o r r e , para que e» el térm ino de 3 9  (fias, contados desde U 
inserción de este anuncio en la Gaceta de M a d r id , cpmparezcuu 
á deducirlo en .forma. eu: este juzg«ído; bajoripercibiuiiéntu de que 
pasados se adjudicarán dichos bienes á D. Julián M artinez de la 
F orre , qué lo solicita com o paítenle dtl fundador',' ú se procederá 
á lo que lugar haya , parándola » perjuicio.

C hidana E nero 15 de 1847 = C ris tob a l de Castro y  P isa .=
Por mandado de 5 . S ., Manuel Rodríguez Rosas.

Por providencia de ia sala segunda' de esta audiencia terri-
l loria Idye.tad ii eu ios aulos que pindén en la 'misma y. por la es
cribanía (le cámara de D. Grí gorio Ucelay , en ti e partes , de la 
una D. Jo>é Federico Valdés dé Peralta y V illa  v icen c ío , cutí - 
de de V iilam inuya, y de Ja otra Doña María Polonia de Car
ranza y otru s, en conceplo de acreedores á la lesiatnealarí i con
cursada de D. N un iso  Crespo de Segó v ía , sobre pago; de ma
ravedís prored «ules de las pensiones en ti leu ticas que tienen reco
nocidas sobre varias lincas, sitas en el Ihgar de V i lia mi naya y 
su término , se cita y emplaza á D. José A louso L óp ez , com o he
redero de D. Gabriel Alonso de R oza s , y á D. Julián de G n a- 
risa , que ío es de Doñu Jdviera Monzon , hija única y heredera 
de D. Francisco Javier, á fin de que dentro del término de 29 
d ia s , contados desde el en que tenga electo la publicación dé 
este anuncio , se presenleu en dicho superior tribunal por medio 
de procurador con p o ler  bastante á usar de sus respectivos d e 
rechos en los expresados autos; h ijo  apercibim iento que de no 
hacerlo, se éntenderán las diligencias cou los estrados de aquel, 
y  les parará el perjuicio que haya lugar.

' T E A T R O S .

PR IN C IPE . A las ochó de la noche.
1? Sinfonía.
2? La com edia en dos actos titulada

B R U N O  E L  T E J E D O R .
3? La Jola.
4? La com edia en un a c to , titulada 

¡A T R A S !
5? La rondeña.
6? Term inará el espectáculo con lu com edia en un acto , ii* 

tulada . .
L A  H O S T E R IA  D E  S E G U R A .

C R U Z . A  las ocho de la noche.
De.qjues de una sinfonía se ejecutará la acreditada comedia, 

en dos actos, titulada

E L  P IL L U E L O  D E  P A R IS .

Dando fin con la aplaudida zarzuela nueva, en un a c to , orte 
gmul de D. Agustiu Azcona , titulada

L A  P R A D E R A  D E L  C A N A L .


